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 Resumen 

 Este informe, presentado en cumplimiento de la resolución 78/112 de la 

Asamblea General, proporciona información sobre las actividades de promoción y 

fortalecimiento del estado de derecho en los planos nacional e internacional, así como 

sobre la coordinación de la asistencia que prestan las Naciones Unidas sobre el est ado 

de derecho, para el período comprendido entre el 1 de julio de 2023 y el 30 de junio 

de 2024. 

 

 

 

  

 * A/79/150. 

https://undocs.org/es/A/RES/78/112
https://undocs.org/es/A/79/150
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 I. Introducción 
 

 

1. En el presente informe se proporciona información sobre las actividades de las 

Naciones Unidas orientadas a la promoción del estado de derecho, de conformidad 

con el párrafo 5 de la resolución 63/128 de la Asamblea General, y se abordan de 

manera equilibrada las dimensiones nacional e internacional del estado de derecho, 

como se solicita en el párrafo 17 de la resolución 78/112 de la Asamblea. 

 

 

 II. Actividades de las Naciones Unidas para fortalecer 
el estado de derecho 
 

 

  Enfoque 
 

  La Nueva Visión del Secretario General sobre el Estado de Derecho 
 

2. Durante el período sobre el que se informa comenzó a aplicarse la Nueva Visión 

del Secretario General sobre el Estado de Derecho 1, que obliga a la Organización a 

emprender iniciativas sobre el estado de derecho centradas en las personas, 

garantizando que el trabajo se base en las necesidades de las personas y responda a 

ellas. La Nueva Visión permite conocer mejor quiénes se benefic ian de los esfuerzos 

de las Naciones Unidas destinados a fortalecer el estado de derecho y los mecanismos 

de acceso a la justicia y quiénes participan en ellos, pues va más allá de los actores 

jurídicos tradicionales. Asimismo, incluye un compromiso con la  igualdad de género 

y el apoyo a los Estados Miembros para que hagan frente a los obstáculos sistémicos 

y persistentes que dificultan el acceso de las mujeres y las niñas a la justicia . 

3. La Nueva Visión, al reafirmar que el estado de derecho constituye el núcleo de 

nuestro sistema internacional y al abordar el importante vínculo que existe entre el 

estado de derecho y varias cuestiones clave de actualidad, como la paz y la seguridad, 

la tecnología, el planeta, los derechos humanos y el acceso a la justicia, da un mayor 

impulso a las actividades de la Organización encaminadas a fortalecer el estado de 

derecho en todas las situaciones, incluidas las de conflicto y posconflicto.  

4. En la Nueva Visión también se reconoce la importante función integradora que 

desempeña el estado de derecho en la construcción y el mantenimiento de sociedades 

pacíficas y se acelera la acción en torno a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en 

particular el Objetivo 16, relativo a la paz, la justicia y las instituciones sólidas.  

 

  La participación plena, igualitaria y equitativa a todos los niveles en el sistema 

jurídico internacional 
 

5. En la resolución 78/112, la Asamblea General invitó a los Estados Miembros a 

que centraran sus observaciones durante el debate de la Sexta Comisión sobre el tema 

del programa relativo al estado de derecho en el subtema “La participación plena, 

igual y equitativa a todos los niveles en el sistema jurídico internacional”. 

6. Las actividades de creación de capacidad y asistencia técnica constituyen una 

piedra angular de las iniciativas de la Organización para fortalecer el papel del derecho 

internacional en las relaciones internacionales. En el ámbito de los asuntos oceánicos y  

el derecho del mar, las Naciones Unidas llevan a cabo proyectos de creación de 

capacidad, asistencia técnica, becas y actividades de divulgación con Estados y 

organizaciones intergubernamentales, dirigidas principalmente a los Estados en 

desarrollo, con especial atención a los países menos adelantados, los países en 

__________________ 

 1 https://www.un.org/ruleoflaw/wp-content/uploads/2023/10/Rule-of-Law-New-Vision-

Spanish.pdf. 

https://undocs.org/es/A/RES/63/128
https://undocs.org/es/A/RES/78/112
https://undocs.org/es/A/RES/78/112
https://www.un.org/ruleoflaw/wp-content/uploads/2023/10/Rule-of-Law-New-Vision-Spanish.pdf
https://www.un.org/ruleoflaw/wp-content/uploads/2023/10/Rule-of-Law-New-Vision-Spanish.pdf
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desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo 2. El Programa de 

Asistencia de las Naciones Unidas para la Enseñanza, el Estudio, la Difusión y 

una Comprensión Más Amplia del Derecho Internacional, establecido en la resolución 

2099 (XX) de la Asamblea General, tiene por objeto contribuir a un mejor conocimiento 

del derecho internacional “como medio de consolidar la paz y la seguridad 

internacionales”. Asimismo, se organizan talleres sobre el derecho y la práctica de los 

tratados con el objetivo de fomentar la participación de los Estados Miembros en el 

marco de los tratados internacionales, una iniciativa que la Asamblea alentó a organizar 

“con la mayor periodicidad posible” (resolución 78/236). También se están realizando 

esfuerzos para permitir la participación plena, igualitaria y equitativa con respecto a los 

resultados esperados de la reforma de la solución de controversias entre inversionistas 

y Estados y el propio proceso de reforma que está debatiendo un grupo de trabajo de la 

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI). 

Uno de los elementos es la creación de un centro de asesoramiento sobre solución de 

controversias internacionales relativas a inversiones, que proporcionará formación y 

asistencia para mejorar la capacidad de los Estados en la prevención y gestión de 

controversias internacionales relativas a inversiones, en particular en lo que respecta a 

los países menos adelantados y en desarrollo. 

7. Los fondos fiduciarios desempeñan igualmente un papel fundamental a la hora de 

mitigar los obstáculos financieros y facilitar el acceso y la participación en el sistema 

jurídico internacional. En concreto, las Naciones Unidas administran varios fondos 

fiduciarios destinados a ayudar a los Estados, en especial a los Estados en desarrollo, a 

aplicar la Convención sobre el Derecho del Mar y a participar en los trabajos de la 

Asamblea General relacionados con los océanos. Además, con el fin de promover el 

arreglo judicial de controversias entre Estados, las Naciones Unidas también 

administran el fondo fiduciario del Secretario General para asistir a los Estados en el 

arreglo de controversias por conducto de la Corte Internacional de Justicia.  

 

 

 A. Promoción del estado de derecho en el plano nacional 
 

 

 1. Fomento de la seguridad y la justicia 
 

  Instituciones de justicia y seguridad eficaces e inclusivas que rindan cuentas  
 

8. Las Naciones Unidas han invertido en el fomento de la justicia y la seguridad, 

incluso mediante el uso de tecnologías digitales, para mejorar la accesibilidad, la 

eficiencia, la transparencia y la rendición de cuentas de las instituciones de justicia y 

seguridad. En su informe “SDG 16 - Through a digital lens”, el Instituto Interregional 

de las Naciones Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia 

examina la forma de asegurar que las transformaciones digitales impulsen el progreso 

hacia este Objetivo de Desarrollo Sostenible3. 

9. En Bangladesh, la Organización apoyó la digitalización de los servicios de 

asistencia letrada, lo que propició un mayor acceso a ese tipo de asistencia al reducir el 

tiempo y el costo de los procedimientos judiciales. En la República Democrática del 

Congo, las iniciativas de las Naciones Unidas permitieron realizar la transición del 

tratamiento manual de datos penales a programas informáticos digitales acordes con las 

normas internacionales y proporcionaron conocimientos especializados y formación en 

investigación digital al sistema de justicia militar para mejorar la investigación de 

delitos graves. En Kenya, las Naciones Unidas ayudaron a los tribunales de faltas a 

__________________ 

 2 Aumentar la capacidad en lo relativo al océano: Programa de creación de capacidad de la 

División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar  (publicación de las Naciones Unidas, 

2022). 

 3 https://www.sdg16hub.org/sites/default/files/2023-11/SDG%2016%20%20Report_web.pdf. 

https://undocs.org/es/A/RES/2099(XX)
https://undocs.org/es/A/RES/78/236
https://www.sdg16hub.org/sites/default/files/2023-11/SDG%2016%20%20Report_web.pdf
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aumentar la visibilidad y la accesibilidad, así como a reducir la acumulación de causas 

pendientes mediante la digitalización del sistema de gestión de causas. En Libia, las 

Naciones Unidas apoyaron la reforma del sistema de justicia penal y de los servicios de 

la fiscalía del país potenciando la digitalización y revisando el código penal y el código 

de procedimiento penal. En Maldivas, en colaboración con la Oficina del Fiscal 

General, las Naciones Unidas apoyaron el desarrollo del primer sitio web de acceso 

público que sirve de repositorio de todas las leyes y normativas y cuenta con una 

función integrada de conversión de texto a voz. En el Pakistán, se han establecido con 

ayuda de las Naciones Unidas tribunales virtuales en otros 36 tribunales de distrito.  

10. En Burkina Faso, el Níger y el Senegal, las Naciones Unidas colaboraron en la 

mejora de los sistemas de gestión de la seguridad mediante la adquisición de equipo 

no letal y el refuerzo de las capacidades de las fuerzas de seguridad de los tres países.  

11. Las Naciones Unidas han elaborado, en colaboración con la Organización 

Internacional de Policía Criminal (INTERPOL), el “Manual para una innovación 

responsable en materia de inteligencia artificial en el ámbito de la aplicación de la 

ley”, que ofrece orientación a los organismos encargados de hacer cumplir la ley de 

todo el mundo sobre la forma de aplicar prácticas responsables a medida que estudian 

la integración de la inteligencia artificial en sus operaciones 4. 

12. Para reforzar la gestión penitenciaria y mejorar la aplicación de las Reglas 

Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson 

Mandela)5, en Kazajstán se institucionalizó, con asistencia de las Naciones Unidas, 

un curso de aprendizaje electrónico que realizaron 3.000 funcionarios. En Tayikistán, 

las Naciones Unidas impartieron formación a 132 funcionarios de prisiones sobre 

seguridad dinámica, protocolos de evaluación de riesgos y necesidades y entrevistas 

respetuosas con los derechos humanos. En la República Centroafricana, se añadieron 

pabellones de detención de alta seguridad a dos centros penitenciarios y se prestó 

apoyo a funcionarios nacionales para responder a incidentes relacionados con la 

seguridad, reduciendo así la repetición de fugas importantes.  

13. A fin de proporcionar orientación a los Estados Miembros sobre las entrevistas 

de investigación centradas en los derechos humanos y los enfoques basados en 

pruebas, durante el período sobre el que se informa se presentó el Manual de las 

Naciones Unidas sobre Entrevistas de Investigación para la Investigación Penal 6 , 

cuyo objetivo es garantizar que todas las interacciones con los entrevistados se lleven 

a cabo de forma ética, respetando los derechos y sin coacciones.  

14. El Curso de Perfeccionamiento de Mandos Femeninos de la Policía de las 

Naciones Unidas se centró en las necesidades específicas de las mujeres policías en 

las operaciones de paz, con vistas a aumentar su rango dentro de la Organización. En 

el Pakistán, 679 agentes del orden, entre ellos 132 mujeres, recibieron formación 

específica sobre violencia de género. 

 

  Seguridad, prevención del delito y reducción de la violencia armada  
 

15. La edición de 2023 del Estudio mundial sobre el homicidio7 mostró que, entre 

2015 y 2021, las muertes causadas por homicidios relacionados con la delincuencia 

__________________ 

 4 Los recursos del Manual pueden consultarse en https://unicri.it/Publication/Toolkit-for-

Responsible-AI-Innovation-in-Law-Enforcement-UNICRI-INTERPOL. 

 5 Resolución 70/175 de la Asamblea General, anexo. 

 6 Manual on Investigative Interviewing for Criminal Investigation (publicación de las Naciones 

Unidas, 2024). 

 7 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), Global Study on 

Homicide 2023 (Viena, 2023). Puede consultarse en https://www.unodc.org/unodc/en/data-and-

analysis/global-study-on-homicide.html. 

https://unicri.it/Publication/Toolkit-for-Responsible-AI-Innovation-in-Law-Enforcement-UNICRI-INTERPOL
https://unicri.it/Publication/Toolkit-for-Responsible-AI-Innovation-in-Law-Enforcement-UNICRI-INTERPOL
https://undocs.org/es/A/RES/70/175
https://www.unodc.org/unodc/en/data-and-analysis/global-study-on-homicide.html
https://www.unodc.org/unodc/en/data-and-analysis/global-study-on-homicide.html
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organizada fueron casi tantas como las causadas por conflictos armados. Los elevados 

índices de violencia letal en algunas regiones se ven influidos significativamente por 

el acceso a las armas de fuego y su uso indebido, así como por la escasa supervisión  

y la impunidad conexa. Por ello, la Organización ayudó a 43 países durante el período 

sobre el que se informa a reforzar sus respuestas al tráfico de armas de fuego mediante 

la mejora de la detección, las medidas legislativas, las capacidades de investigación 

y la cooperación internacional. 

16. A través de la iniciativa relativa a la Entidad Salvar Vidas, las Naciones Unidas 

apoyaron actividades holísticas de control de las armas pequeñas y reducción de la 

violencia armada dirigidas a nivel nacional, centradas en las personas y de carácter 

preventivo en el Camerún, Ghana, Honduras, Jamaica, Kirguistán, Panamá, Papua 

Nueva Guinea y Sudán del Sur. 

17. Las Naciones Unidas organizaron seminarios en Argelia, Benin, Malí y el Togo 

con el fin de intercambiar mejores prácticas, adquirir conocimientos y desarrollar las 

capacidades de los responsables de formular políticas y los funcionarios de la justicia 

penal nacionales para reforzar los marcos y las capacidades nacionales con miras a 

abordar mejor el nexo entre el terrorismo y la delincuencia organizada.  

18. El programa Youth 4 Impact de las Naciones Unidas en la región de Oriente 

Medio y Norte de África contó con la participación de más de 950 responsables de 

formular políticas, mentores, profesionales de la salud, representantes de la sociedad 

civil y jóvenes de seis países en actividades de creación de capacidad para la 

prevención del delito. 

 

  Igualdad de acceso a la justicia para todos 
 

19. El acceso a la justicia es un componente fundamental de un sistema de justicia 

justo, eficaz, inclusivo y eficiente, para que todos los grupos de la sociedad puedan 

disfrutar de sus derechos en igualdad de condiciones. 

20. La labor que realizan las Naciones Unidas para ampliar el acceso a la justicia 

implica ayudar a los Estados Miembros a reforzar el acceso a la asistencia letrada, la 

actuación policial basada en los derechos humanos y con perspectiva de género, la 

eficiencia, presencia y rendición de cuentas de las instituciones de justicia penal, el 

apoyo y protección a las víctimas de delitos y el uso responsable de la tecnología en 

el sistema de justicia penal. El número de tribunales operativos y de audiencias 

de tribunales móviles que reciben apoyo de las Naciones Unidas siguió aumentando 

en Malí, la República Centroafricana, la República Democrática del Congo y Sudán 

del Sur. 

21. En Bhután, las Naciones Unidas pusieron en marcha una iniciativa para 

promover el acceso a la justicia de las mujeres y las personas con discapacidad, 

centrada en la difusión de información jurídica, la prestación de asistencia letrada y 

la colaboración institucional con proveedores de servicios de asistencia letrada 

y agentes de la justicia. En Egipto, las Naciones Unidas impartieron formación a 

38 jueces y 19 funcionarios del Ministerio de Justicia sobre el acceso a la justicia de 

las personas con discapacidad, lo que permitió mejorar la prestación de asistencia 

letrada y acondicionar y mejorar la accesibilidad de los tribunales. En Tanzanía, la 

Organización colaboró de forma satisfactoria para ayudar a proporcionar asistencia 

letrada a comunidades subatendidas y grupos vulnerables, como víctimas de violencia 

sexual y de género, jóvenes, mujeres, niños y personas con discapacidad . 

22. En Nepal, los programas comunitarios de educación jurídica establecidos con la 

ayuda de la Organización en tres provincias permitieron a segmentos marginados de 

la sociedad recibir información y servicios jurídicos esenciales. Los funcionarios 

jurídicos y de justicia recién contratados tienen actualmente la obligación de realizar 
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un curso en línea sobre procesos legislativos participativos destinado a ayudar a 

normalizar la redacción de leyes. 

23. En el Yemen, las Naciones Unidas apoyaron con éxito la puesta en libertad 

de 138 de los 1.296 presos preventivos detenidos indefinidamente sin proceso judicial 

debido a huelgas judiciales provocadas por el conflicto. La mediación comunitaria, 

apoyada por las Naciones Unidas y dirigida por mujeres líderes y abogadas, ayudó a 

cerrar las brechas de la justicia causadas por las suspensiones institucionales debidas 

al conflicto. 

 

  Seguridad y justicia para las mujeres y las niñas 
 

24. Las leyes discriminatorias niegan a las mujeres la igualdad de derechos humanos 

y oportunidades, contribuyen a la falta de servicios de calidad y con perspectiva de 

género y afectan negativamente al acceso de las mujeres a la justicia. Por 

consiguiente, eliminar la discriminación contra las mujeres y las niñas es un 

imperativo de derechos humanos y sigue siendo una prioridad clave para las 

Naciones Unidas. 

25. En 2023, las Naciones Unidas apoyaron la aprobación o revisión de más de 

90 leyes nacionales y locales que promueven la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres en seis regiones y abordan, entre otras cosas, la 

violencia contra la mujer, la participación política y la inclusión económica de la 

mujer. Entre ellas se incluye la derogación de una ley que permitía a los violadores 

no ser enjuiciados si se casaban con sus víctimas en Bahrein y la ampliación de las 

prestaciones por licencia de maternidad en Georgia. En Jamaica, Jordania, Macedonia 

del Norte y Kosovo8 también se adoptaron medidas adicionales de protección frente 

a la violencia contra las mujeres y las niñas.  

26. En 2023, las Naciones Unidas ayudaron a 22 países a aplicar respuestas en 

materia de prevención del delito y justicia penal a la violencia de género contra las 

mujeres, centradas en servicios de asesoramiento para apoyar los marcos jurídicos y 

políticos, la creación de capacidad para los profesionales de la justicia penal y la 

mejora de la coordinación interinstitucional. En Sudán del Sur, las Naciones Unidas 

impartieron formación a investigadores policiales y fiscales locales sobre violencia 

sexual y de género y violencia sexual relacionada con el conflicto, y respaldaron el 

envío de funcionarios nacionales especializados en cuestiones de estado de derecho a 

zonas remotas para investigar, enjuiciar y juzgar estos delitos con un enfoque centrado 

en los supervivientes, lo que permitió juzgar a más de 43 personas.  

27. Las Naciones Unidas también luchan contra la violencia de género en 

situaciones de desplazamiento forzado. En el Líbano, la Organización colabora con 

asociados para proporcionar justicia y servicios jurídicos a desplazados forzosos y 

supervivientes de violencia de género en comunidades de acogida. 

28. Corregir la brecha de género en el sector de la justicia es crucial para mejorar la 

seguridad y lograr justicia para las mujeres y las niñas. En Tayikistán, las 

Naciones Unidas proporcionaron formación práctica específica en materia jurídica, 

mentorías y herramientas para que las jóvenes estudiantes de derecho pudieran 

superar las barreras sociales y de género en el mercado jurídico y, en la República 

Democrática del Congo, promovieron una mayor participación de las mujeres en la 

toma de decisiones. 

  

__________________ 

 8 Todas las referencias a Kosovo deben entenderse en el contexto de la resolución 1244 (1999) del 

Consejo de Seguridad. 

https://undocs.org/es/S/RES/1244(1999)
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29. En mayo de 2023 se celebró en el Gabón la primera Reunión de Juezas 

Africanas, organizada por las Naciones Unidas con la Conferencia de Órganos 

Jurisdiccionales Constitucionales de África, en la que participaron unas 60 juezas de 

30 países. La Reunión sirvió de plataforma para debatir experiencias, incluidas las 

amenazas a la integridad judicial por razones de género, y elaboró una declaración 

con medidas concretas para aumentar la presencia de mujeres en las instituciones 

judiciales. 

 

  Seguridad y justicia para los niños 
 

30. Las Naciones Unidas prestan asistencia técnica a los Gobiernos para promover 

la atención integrada y multidisciplinaria de los niños en conflicto con la ley y de 

las víctimas y testigos de delitos, así como el acceso a una justicia adaptada a los 

niños y con perspectiva de género para los niños que se desplazan o se ven afectados 

por crisis. 

31. Durante el período sobre el que se informa, las Naciones Unidas prestaron ayuda 

a 113 países para reforzar los sistemas de justicia infantil especializados. Un total de 

34 países informaron de que cumplían los seis indicadores del sistema de justicia 

especializado en este período (es decir, una edad mínima de responsabilidad penal 

superior a 14 años; asistencia letrada, por ley y en la práctica; investigación adaptada 

a los niños; policía y enjuiciamiento adaptados a los niños; formación especializada; 

medidas multisectoriales y especiales para los niños víctimas y testigos de delitos). 

Además, el 48 % del total de 278.276 niños en conflicto con la ley fueron apartados 

del sistema de justicia formal y se les aplicaron medidas alternativas no privativas 

de libertad. 

32. La Estrategia End Violence against Children 2023-2030, lanzada en noviembre 

de 2023, y el plan de acción 2023-2024 que la acompaña, contemplan un enfoque de 

colaboración de las Naciones Unidas para ayudar a los Estados Miembros a incorporar 

los derechos del niño en las iniciativas de reforma en materia de desarrollo, estado de 

derecho, asuntos humanitarios y seguridad9. 

33. La Organización proporcionó formación especializada en técnicas de 

investigación y enjuiciamiento de la explotación y los abusos sexuales de niños en 

línea, en particular a través de la iniciativa Inteligencia Artificial para una Infancia 

Más Segura10. La cuarta reunión del equipo de tareas regional sobre la explotación 

sexual infantil en línea, organizada con INTERPOL, reunió a unidades policiales 

especializadas del Brasil, Chile, Costa Rica, Honduras, Panamá, el Paraguay y el 

Uruguay para utilizar la Base de Datos Internacional sobre Explotación Sexual de 

Menores, lo que permitió identificar a 39 víctimas y 35 presuntos sospechosos. 

34. En Egipto, la Organización llevó a cabo talleres de capacitación para niños en 

conflicto con la ley y realizó un estudio para evaluar la compatibilidad de los 

programas de formación profesional con las necesidades del mercado laboral en cinco 

provincias. En Marruecos, las Naciones Unidas elaboraron procedimientos operativos 

estándar y material de capacitación, lo que benefició a los abogados a la hora de 

prestar asistencia letrada a los niños en conflicto con la ley. 

35. Las Naciones Unidas han promovido alternativas a la detención penal y al 

internamiento de niños inmigrantes desplazados, así como procedimientos judiciales 

adaptados a ellos. El equipo de tareas de las Naciones Unidas encargado del estudio 

mundial sobre los niños privados de libertad elaboró un informe de promoción sobre 

__________________ 

 9 Véase https://www.unodc.org/unodc/en/justice-and-prison-reform/endvac_strategy_2023-

2030.html. 

 10 Véase https://unicri.it/topics/AI-for-Safer-Children. 

https://www.unodc.org/unodc/en/justice-and-prison-reform/endvac_strategy_2023-2030.html
https://www.unodc.org/unodc/en/justice-and-prison-reform/endvac_strategy_2023-2030.html
https://unicri.it/topics/AI-for-Safer-Children
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el fin de la detención de niños inmigrantes11, en el que examinaba las formas en que 

algunos Estados habían tratado la cuestión y pedía a todos los Estados que prohibieran 

la detención de niños en el contexto de la migración.  

36. La Organización, que reconoce que los niños son víctimas del reclutamiento, la 

explotación y la violencia de género, y son explotados por grupos terroristas, también 

brindó apoyo a Indonesia, el Iraq y Nigeria para mejorar sus capacidades de prevención 

y respuesta ante formas graves de violencia contra los niños, incluida la ejercida por 

grupos terroristas, tanto en situaciones de conflicto como en otros contextos . 

 

  Seguridad y justicia para las víctimas 
 

37. La Organización siguió reforzando la capacidad de los Estados Miembros para 

detectar a las víctimas de violaciones de los derechos humanos, la delincuencia 

organizada transnacional y el terrorismo, así como para prestarles asistencia . 

38. En Tanzanía, el apoyo de las Naciones Unidas fue clave para elaborar una nueva 

política y directrices sobre protección de víctimas y testigos, en virtud de las cuales 

las partes interesadas de la justicia penal deben reconocer, proteger y respetar 

oficialmente a las víctimas y los testigos como titulares de derechos.  

39. Consciente de las dificultades a las que se enfrentan las víctimas de la trata y 

los migrantes que son objeto de tráfico ilícito, las Naciones Unidas publicaron una 

nota de políticas con recomendaciones clave sobre la forma de mejorar su acceso a la 

justicia12. 

 

  Acceso a la justicia en situaciones de desplazamiento forzado 
 

40. La Organización siguió ocupándose de diversas cuestiones relacionadas con la 

protección de las personas en situación de desplazamiento forzado, como asuntos 

relativos a la obtención y renovación de permisos de residencia, inscripciones de 

nacimientos y otros trámites del registro civil, situaciones de no devolución, 

detenciones y visados de salida. 

41. La Organización proporcionó capacitación y asesoramiento jurídico y técnico 

sobre los desplazamientos internos en al menos 17 países, entre ellos el Camerún, 

Filipinas, Honduras, México, Mozambique y Ucrania. 

42. Las Naciones Unidas siguieron apoyando iniciativas para garantizar la identidad 

jurídica de las personas. En consecuencia, el Brasil aprobó enmiendas 

constitucionales para impedir la pérdida de la nacionalidad, mientras que en el Chad 

se tomaron medidas para garantizar las inscripciones de nacimientos. Filipinas, 

Indonesia y Malasia renovaron un pacto entre las instituciones nacionales de derechos 

humanos para defender los derechos de los apátridas. 

43. En el Foro Mundial sobre los Refugiados celebrado en 2023 13 se aprobó una 

promesa de contribución multipartita para crear una comunidad jurídica integrada que 

garantice la participación significativa de los refugiados y otras personas desplazadas 

en el acceso a sus derechos y en la búsqueda de soluciones duraderas  a su 
__________________ 

 11 Equipo de tareas de las Naciones Unidas encargado del estudio mundial sobre los niños privados 

de libertad, “End immigration detention of children”, febrero de 2024. Puede consultarse en 

https://www.unicef.org/media/151371/file/Advocacy%20Brief:%20End%20Child%20Immigrati

on%20Detention%20.pdf. 

 12 UNODC, “Accessing justice: challenges faced by trafficked persons and smuggled migrants ”, 

2023. Puede consultarse en https://www.unodc.org/documents/human-

trafficking/2023/New_publications/Policy_Brief_3.pdf. 

 13 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, “Outcomes of the 

Global Refugee Forum 2023”, 2023. Puede consultarse en 

https://www.unhcr.org/media/outcomes-global-refugee-forum-2023. 

https://www.unicef.org/media/151371/file/Advocacy%20Brief:%20End%20Child%20Immigration%20Detention%20.pdf
https://www.unicef.org/media/151371/file/Advocacy%20Brief:%20End%20Child%20Immigration%20Detention%20.pdf
https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2023/New_publications/Policy_Brief_3.pdf
https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2023/New_publications/Policy_Brief_3.pdf
https://www.unhcr.org/media/outcomes-global-refugee-forum-2023
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desplazamiento. La promesa de contribución incluía también el compromiso de la 

comunidad jurídica de ofrecer un millón de horas ad honorem a los refugiados. 

 

 2. Apoyo a las iniciativas encaminadas a reducir sustancialmente la corrupción 

y otros delitos financieros 
 

44. La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción es el instrumento 

universal jurídicamente vinculante que proporciona un marco jurídico para luchar 

contra la corrupción, reforzar la cooperación mundial y promover la buena 

gobernanza. El décimo período de sesiones de la Conferencia de los Estados Partes 

en la Convención, celebrado en Atlanta, Georgia (Estados Unidos de América) en 

diciembre de 2023, marcó el 20º aniversario de su aprobación por la Asamblea 

General. La Conferencia aprobó 12 resoluciones sobre temas como las medidas para 

hacer frente a la corrupción relacionada con los grupos delictivos organizados, la 

protección de los denunciantes, la contratación pública, los beneficiarios finales y la 

medición de la corrupción y la eficacia de los marcos de lucha contra la corrupción. 

45. En octubre y noviembre de 2023, respectivamente, la Organización apoyó el 

establecimiento de plataformas regionales para acelerar la aplicación de la 

Convención en el Caribe y Asia Central. Las plataformas se sumaron a las ya 

establecidas en Centroamérica, África Oriental, África Meridional, América del Sur 

y México, Asia Sudoriental, África Occidental y la región del Sahel y los Balcanes 

Occidentales. Para facilitar la prestación de asistencia técnica, también se crearon 

centros regionales de lucha contra la corrupción en Kenya, México y Tailandia, y 

centros subregionales en Colombia y Sudáfrica. La Organización siguió reforzando 

la Red Operativa Mundial de Organismos de Aplicación de la Ley encargados de 

Combatir la Corrupción (Red GlobE) mediante la creación de un componente regional 

de Europa Sudoriental para facilitar la cooperación en casos de corrupción.  

46. La Organización siguió impulsando la educación contra la corrupción y el 

empoderamiento de los jóvenes en el marco de su Recurso Mundial para la Educación 

y el Empoderamiento de la Juventud contra la Corrupción (iniciativa GRACE). 

Además, presentó dos publicaciones: una guía para utilizar el teatro como instrumento 

de promoción del estado de derecho (Acting for the Rule of Law Theatre Guide)14 y una 

guía de políticas para las autoridades anticorrupción nacionales elaborada con la 

Comisión Independiente contra la Corrupción sobre la participación significativa de los 

jóvenes en la lucha contra la corrupción (Policy Guide for National Anti-Corruption 

Authorities on Meaningful Youth Engagement in Anti-Corruption Work)15. 

47. La lucha contra la corrupción en el deporte y la promoción del papel de las 

entidades fiscalizadoras superiores en la lucha contra la corrupción fueron otros 

ámbitos de trabajo de las Naciones Unidas, entre otras cosas mediante la elaboración 

de guías prácticas16. 

__________________ 

 14 UNODC, Acting for the Rule of Law (Viena, 2023). Puede consultarse en 

https://grace.unodc.org/grace/uploads/documents/secondary/GRACE_Theatre_Guide_Acting_fo

r_the_rule_of_law.PDF. 

 15 Comisión Independiente contra la Corrupción, UNODC y Asociación Internacional de 

Autoridades Anticorrupción, Policy Guide for National Anti-Corruption Authorities on 

Meaningful Youth Engagement in Anti-Corruption Work (2023). Puede consultarse en 

https://www.icac.org.hk/icac/myeguide/pdf/policy_guide_full.pdf. 

 16 UNODC, Fortalecimiento de la colaboración entre las entidades fiscalizadoras superiores y los 

órganos anticorrupción para prevenir y combatir la corrupción: Guía práctica  (Viena, 2022); 

UNODC, Organización Internacional de Policía Criminal y Comité Olímpico Internacional, 

Investigación de casos de manipulación de competiciones: Una guía práctica  (2023); UNODC 

y Comité Olímpico Internacional, “Una guía práctica para el enjuiciamiento de casos de 

manipulación de competiciones”, 2023; y Alianza Internacional contra la Corrupción en el 

Deporte, “Enfoques legales para abordar el soborno en el deporte”, 2023. 

https://grace.unodc.org/grace/uploads/documents/secondary/GRACE_Theatre_Guide_Acting_for_the_rule_of_law.PDF
https://grace.unodc.org/grace/uploads/documents/secondary/GRACE_Theatre_Guide_Acting_for_the_rule_of_law.PDF
https://www.icac.org.hk/icac/myeguide/pdf/policy_guide_full.pdf
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48. Previa solicitud, las Naciones Unidas siguieron prestando a las autoridades 

nacionales asistencia técnica adaptada a sus necesidades. En Burkina Faso, las 

Naciones Unidas proporcionaron asistencia legislativa para elaborar una nueva ley de 

protección de los denunciantes de irregularidades que está previsto que se examine 

en 2024. En Honduras, las Naciones Unidas y el Gobierno prosiguieron las 

conversaciones sobre la creación de un mecanismo contra la impunidad y la 

corrupción. En el Iraq, las Naciones Unidas continuaron apoyando al Gobierno para 

lograr un sistema de justicia transparente, responsable y sin corrupción mediante el 

seguimiento de 380 casos de corrupción, el examen de 226 sentencias y el desarrollo 

de las capacidades de 1.348 policías, jueces e investigadores de instituciones de lucha 

contra el blanqueo de dinero. La asistencia que prestan las Naciones Unidas a 

Mozambique ha allanado el camino para que el país celebre próximamente su primera 

subasta pública de activos confiscados y ponga en marcha un portal en línea, lo que 

aumentará la transparencia de los procedimientos de gestión de activos . 

49. Las Naciones Unidas también apoyaron la elaboración y la aplicación de planes 

de mitigación del riesgo de corrupción en Bolivia, Ghana, las Islas Salomón, Kenya, 

Mozambique, Sierra Leona, Sudáfrica y Uganda. 

 

 3. Fortalecimiento del estado de derecho en la prevención y la lucha contra 

el terrorismo y la delincuencia organizada 
 

50. La Organización siguió brindando asistencia a los Estados Miembros en sus 

esfuerzos concertados para reforzar las respuestas normativas y políticas en la lucha 

contra el terrorismo, el extremismo violento y la delincuencia organizada, de 

conformidad con las normas internacionales de derechos humanos. 

51. En una iniciativa conjunta con INTERPOL, las Naciones Unidas apoyaron la 

creación de capacidad en 31 Estados Miembros para contrarrestar el uso de las nuevas 

tecnologías con fines terroristas y utilizar las tecnologías de una manera respetuosa 

con los derechos humanos y con perspectiva de género. A través de esta iniciativa, 

Bosnia y Herzegovina, Filipinas, Kenya, Trinidad y Tabago y Uzbekistán recibieron 

apoyo específico para desarrollar capacidades basadas en el estado de derecho a fin 

de responder a la explotación de los avances tecnológicos por parte de terroristas. La 

Organización también reforzó las capacidades de las instituciones de justicia y 

seguridad para luchar contra el terrorismo y prevenir el extremismo violento. En Malí, 

16 funcionarios del Servicio de Prisiones realizaron un curso de formación de 

formadores sobre gestión de incidentes relacionados con la seguridad en prisiones, 

incluidos los que afectan a detenidos condenados por terrorismo.  

52. Para proporcionar orientación sobre la incorporación de consideraciones de 

género y derechos humanos en las políticas y la legislación que tienen por objeto 

combatir la delincuencia transnacional, las Naciones Unidas elaboraron una Guía 

práctica sobre la transversalización de la perspectiva de género y los derechos 

humanos en la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional 17 . La Organización ayudó a elaborar 

estrategias nacionales y regionales de lucha contra la delincuencia organizada 

multisectoriales, centradas en las víctimas, respetuosas de los derechos humanos y 

con perspectiva de género en Bosnia y Herzegovina, Chile, Côte d’Ivoire, el Ecuador, 

Ghana, Honduras, Jamaica, Montenegro, Mozambique, Nigeria, el Senegal, 

Uzbekistán, la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental y el Foro 

de las Islas del Pacífico. 

__________________ 

 17 https://sherloc.unodc.org/cld/uploads/pdf/Toolkit_Gender_and_Human_Rights_Mainstreaming_  

Spanish.pdf. 

https://sherloc.unodc.org/cld/uploads/pdf/Toolkit_Gender_and_Human_Rights_Mainstreaming_Spanish.pdf
https://sherloc.unodc.org/cld/uploads/pdf/Toolkit_Gender_and_Human_Rights_Mainstreaming_Spanish.pdf
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53. Las Naciones Unidas prestaron apoyo a 14 países y regiones para adaptar su 

legislación nacional al Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 

Personas, Especialmente Mujeres y Niños (Protocolo contra la Trata de Personas) y 

el Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, así como 

a 21 Estados en relación con el Protocolo contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos 

de Armas de Fuego, Sus Piezas y Componentes y Municiones. Como consecuencia, 

Malawi puso en marcha en octubre de 2023 sus planes de acción nacionales de lucha 

contra la trata de personas, mientras que Macedonia del Norte y Montenegro 

aprobaron nuevas leyes sobre armas de fuego. 

54. Las Naciones Unidas mantuvieron su compromiso de responder al reclutamiento 

y la explotación de niños por parte de grupos delictivos, armados y terroristas. A 

través del proyecto STRIVE Juvenile orientado a fortalecer la resiliencia contra el 

extremismo violento y en estrecha colaboración con los Gobiernos de Indonesia, el 

Iraq y Nigeria, apoyaron las iniciativas para poner fin a la violencia contra los niños 

por parte de grupos terroristas y promover la justicia para los niños y contando con 

ellos. En febrero de 2024, la Organización presentó junto con sus asociados un estudio 

de investigación sobre el reclutamiento, la explotación y la reintegración de niños en 

Indonesia, el Iraq y Nigeria (Targeted by Terrorists: Child Recruitment, Exploitation 

and Reintegration in Indonesia, Iraq and Nigeria), en el que se abordan los 

principales problemas de protección, se disipan ideas erróneas sobre la participación 

voluntaria y se aboga por un cambio de paradigma hacia la rehabilitación y la 

reintegración18. 

55. Para hacer frente a los desafíos relacionados con el terrorismo y la delincuencia 

organizada en los centros de detención, las Naciones Unidas colaboraron en la 

aplicación de planes de acción locales de prevención del delito en Nigeria y en la 

elaboración de una herramienta normalizada de evaluación de delincuentes 

extremistas violentos para funcionarios de prisiones en Filipinas. En Somalia, la 

Organización trabaja en la aplicación del Programa Conjunto de Somalia sobre el 

Estado de Derecho (que está previsto que finalice en diciembre de 2024) para ayudar 

al Gobierno a alcanzar los objetivos de consolidación de la paz y construcción del 

Estado. 

56. El Marco Mundial de Apoyo de las Naciones Unidas a los Nacionales de 

Terceros Países que Regresan de la República Árabe Siria y el Iraq ha seguido 

prestando apoyo especializado sobre enfoques respetuosos de los derechos humanos 

para el enjuiciamiento, la rehabilitación y la reintegración de las personas que 

regresan de la República Árabe Siria y el Iraq. En noviembre de 2023, las Naciones 

Unidas organizaron un taller sobre cooperación transfronteriza en el enjuiciamiento 

de combatientes terroristas extranjeros para los Gobiernos de Asia Central. En mayo 

de 2024, las Naciones Unidas apoyaron la creación del Consejo Regional de Expertos 

de Asia Central sobre Rehabilitación y Reintegración de Retornados, destinado a 

reforzar las iniciativas nacionales y regionales en estos ámbitos. 

 

 4. Promoción de la rendición de cuentas 
 

  Rendición de cuentas por violaciones del derecho internacional 

y otros delitos graves 
 

57. Las Naciones Unidas siguieron apoyando las iniciativas nacionales para 

garantizar la rendición de cuentas por violaciones graves del derecho internacional y 

otros delitos graves. La operación de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas 

ha ayudado a Malí durante más de una década a realizar avances significativos en la 

__________________ 

 18 https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/STRIVEReports/Child_recruitment 

_exploitation_and_reintegration_in_Indonesia_Iraq_and_Nigeria_pp_web.pdf . 

https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/STRIVEReports/Child_recruitment_exploitation_and_reintegration_in_Indonesia_Iraq_and_Nigeria_pp_web.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/STRIVEReports/Child_recruitment_exploitation_and_reintegration_in_Indonesia_Iraq_and_Nigeria_pp_web.pdf
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investigación, el procesamiento y el enjuiciamiento de los delitos graves que 

alimentan el conflicto. Tras su cierre, el equipo en el país seguirá brindando apoyo 

crítico al estado de derecho para minimizar cualquier efecto adverso sobre los logros 

alcanzados. 

58. En julio y octubre de 2023, la Sala de Apelaciones del Tribunal Penal Especial 

de la República Centroafricana dictó sus primeras sentencias, entre ellas la 

confirmación de la sentencia de 2022 de la Sala de Primera Instancia en la que 

declaraba culpables de crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad, incluida 

violencia sexual, a tres combatientes por su papel en la masacre de a l menos 46 civiles 

en 2019. El 5 de diciembre de 2023, la Sala de Primera Instancia inició su segundo 

juicio. Entre octubre de 2018 y febrero de 2023, el Tribunal acusó a 22 personas. Las 

Naciones Unidas prestaron apoyo a los tribunales ordinarios, a la formación de nuevos 

jueces y secretarios judiciales, a la investigación y enjuiciamiento de los casos de 

violencia sexual relacionada con el conflicto y a la reforma más amplia del sector de 

la justicia y la seguridad. 

59. En Guinea, las Naciones Unidas siguieron ayudando a las autoridades 

nacionales a llevar a cabo los juicios por la masacre y violación masiva del 28 de 

septiembre de 2009 cerca del estadio de Conakry, entre otras cosas impartiendo 

formación a magistrados sobre violencia sexual y de género y a fiscales sobre 

protección de víctimas y testigos. 

60. En Ucrania, la Organización siguió apoyando la prevención de la violencia 

sexual relacionada con el conflicto y la respuesta a ella y contribuyó a la elaboración 

de un proyecto de ley sobre la condición jurídica de los supervivientes de la violencia 

sexual relacionada con el conflicto, en el que se garantiza el derecho de los 

supervivientes a la reparación y a la investigación de casos complejos . 

61. Las Naciones Unidas proporcionaron asistencia técnica a las fiscalías nacionales 

que investigan violaciones de derechos humanos. En el Perú, impartieron sesiones de 

capacitación a fiscales sobre normas internacionales de derechos humanos e 

investigaciones complejas y formaron a personal médico en la aplicación del Manual 

para la Investigación y Documentación Eficaces de la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes (Protocolo de Estambul) a víctimas de tortura. En 

Venezuela, la asistencia se centró en el examen de expedientes y en la mejora del 

acceso de las víctimas a la justicia, lo que dio lugar a un proyecto de directrices para 

la investigación de delitos relacionados con violaciones del derecho a la vida y a la 

integridad física basado en el Protocolo Modelo para la Investigación Legal de 

Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias o Sumarias (Protocolo de Minnesota) y en el 

Protocolo de Estambul. 

62. En el Iraq, las Naciones Unidas apoyaron los esfuerzos del Gobierno por 

reforzar las políticas y prácticas para hacer un seguimiento de las violaciones de 

derechos humanos y garantizar la rendición de cuentas por ellas en la lucha contra el 

terrorismo. 

 

  Aplicación de la resolución 2589 (2021) del Consejo de Seguridad, relativa 

a la rendición de cuentas por los delitos cometidos contra el personal de 

mantenimiento de la paz 
 

63. En diciembre de 2023, las Naciones Unidas aprobaron un plan de acción 

estratégico para hacer frente a los delitos contra el personal de mantenimiento de la 

paz para el período 2023-2026. 

64. La Secretaría siguió alentando los esfuerzos de los Estados Miembros para 

garantizar la rendición de cuentas por los delitos cometidos contra el personal de 

mantenimiento de la paz, de conformidad con la resolución 2589 (2021) del Consejo 

https://undocs.org/es/S/RES/2589(2021)
https://undocs.org/es/S/RES/2589(2021)
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de Seguridad. Se registraron avances en el Líbano, Malí, la República Centroafricana 

y la República Democrática del Congo, ya que se produjo un aumento del número de 

presuntos autores de delitos cometidos contra el personal de las Naciones Unidas 

identificados y detenidos, así como un incremento del porcentaje de casos sometidos 

a investigaciones nacionales confirmadas. Desde 2020, 97 personas han sido 

condenadas en estos países en relación con el asesinato de 34 miembros del personal 

de mantenimiento de la paz y 2 expertos de las Naciones Unidas. 

 

 5. Apoyo a procesos de justicia de transición inclusivos 
 

65. En octubre de 2023, se presentó públicamente la nota orientativa del Secretario 

General sobre la justicia de transición como herramienta estratégica en favor de las 

personas, la prevención y la paz 19 , con el objetivo de garantizar de forma más 

sistemática que el apoyo de las Naciones Unidas a la justicia de transición sea 

estratégico, integrado, innovador y centrado en las personas.  

66. En el período sobre el que se informa, las Naciones Unidas apoyaron procesos 

de justicia de transición que respondían a las cuestiones de género en varios países y 

territorios, como Colombia, Etiopía, Guatemala, Malí y Sudán del Sur. 

67. En Etiopía, la Organización prestó asistencia a procesos de justicia de transición 

basados en los derechos humanos, centrados en las víctimas y con perspectiva de 

género, que desembocaron en la aprobación y el lanzamiento, el 9 de mayo de 2024, 

de una política nacional integral de justicia de transición, según lo previsto en el 

acuerdo de paz de 2022. 

68. En Gambia, la Organización brindó apoyo al Comité Permanente de Derechos 

Humanos y Asuntos Constitucionales de la Asamblea Nacional para que examinara el 

proyecto de ley de reparaciones, que posteriormente se convirtió en la Ley de 

Reparación de Víctimas. 

69. En Libia, las Naciones Unidas elaboraron un programa para abordar la cuestión 

de las personas desaparecidas mediante el apoyo a la participación de las víctimas y 

la creación de instituciones del sector de la seguridad que tengan capacidad de 

respuesta. El programa servirá para dar seguimiento a las recomendaciones de la 

Misión Independiente de Investigación sobre Libia y complementar la resolución 

52/41 del Consejo de Derechos Humanos. 

70. En Sudán del Sur, la Organización respaldó la participación significativa de las 

comunidades vulnerables en los procesos de justicia de transición y contribuyó a la 

creación y capacitación de cinco redes de 150 personas con discapacidad y 35 grupos 

de apoyo a las víctimas, a través de los cuales 720 víctimas y supervivientes 

recibieron asesoramiento y apoyo psicosocial. Asimismo, la Organización organizó 

un taller para más de 70 partes interesadas con el fin de debatir y formular 

recomendaciones concretas sobre la forma de mejorar la receptividad a las cuestiones 

de género de los proyectos de ley por los que se crean una comisión de la verdad y 

una autoridad encargada de las reparaciones.  

71. Las Naciones Unidas apoyaron el establecimiento de la Institución 

Independiente sobre las Personas Desaparecidas en la República Árabe Siria, de 

conformidad con la resolución 77/301 de la Asamblea General, mediante la 

celebración de consultas con las familias de las personas desaparecidas y los 

supervivientes y las asociaciones y organizaciones de la sociedad civil pertinentes, 

incluidas las organizaciones dirigidas por mujeres, a fin de servir de base para la 

__________________ 

 19 https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/issues/transitionaljustice/sg -guidance-

note/2023_07_guidance_note_transitional_justice_en.pdf. 

https://undocs.org/es/A/HRC/RES/52/41
https://undocs.org/es/A/RES/77/301
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/issues/transitionaljustice/sg-guidance-note/2023_07_guidance_note_transitional_justice_en.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/issues/transitionaljustice/sg-guidance-note/2023_07_guidance_note_transitional_justice_en.pdf
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redacción del mandato de la Institución (A/78/627) y garantizar su participación plena 

y significativa en la labor de la Institución. 

72. En Ucrania, las Naciones Unidas prestaron apoyo técnico a la elaboración de 

una nueva ley de víctimas, que introduce medidas innovadoras para definir y atender 

las necesidades y los derechos de las diferentes categorías de víctimas afectadas por 

el conflicto. 

73. En los Balcanes Occidentales, la Organización trabajó para apoyar la rendición 

de cuentas por crímenes de guerra, mejorar los mecanismos de apoyo a las víctimas 

y promover la cooperación transfronteriza y el aprendizaje interétnico y basado en 

hechos sobre los conflictos y los crímenes cometidos. Esta labor se realizó en 

colaboración con iniciativas locales de la sociedad civil en Bosnia y Herzegovina, 

Macedonia del Norte, Montenegro, Serbia y Kosovo para permitir a las víctimas un 

mejor acceso a la justicia y a diversas formas de reparación, fomentar el diálogo sobre 

el pasado y generar defensores de la reconciliación entre historiadores, sociólogos, 

profesores, activistas y periodistas. 

74. Los procesos integrados de desarme, desmovilización y reintegración 

constituyen enfoques multidimensionales que contribuyen a los esfuerzos de 

estabilización y consolidación de la paz. Para ayudar a garantizar que las medidas de 

desarme, desmovilización y reintegración y de justicia de transición sean mutuamente 

beneficiosas, las Naciones Unidas validaron en agosto de 2023 un nuevo módulo 

sobre desarme, desmovilización y reintegración y justicia de transición en el que se 

abordan los vínculos que existen entre los mecanismos de rendición de cuentas y las 

desmovilizaciones colectivas y las desvinculaciones voluntarias.  

75. El desarme, la desmovilización y la reintegración ofrecen a los excombatientes 

una vía para reinsertarse en la sociedad, contribuyendo así a impedir nuevas 

violaciones y abusos. Las partes interesadas nacionales —incluidas las de Colombia, 

Filipinas y la cuenca del lago Chad— están aplicando el desarme, la desmovilización 

y la reintegración como parte de sus marcos más amplios de justicia de transición 

para complementar las medidas judiciales, mediante la lucha contra la impunidad, la 

resolución de los agravios persistentes y el fomento de la aceptación de los 

excombatientes por parte de la comunidad. 

 

 6. Apoyo a la elaboración de constituciones y la reforma constitucional 
 

76. La Organización siguió respondiendo a las solicitudes de apoyo de los Estados 

Miembros para facilitar procesos de reforma constitucional inclusivos y 

participativos, con el objetivo de garantizar el respeto de los derechos humanos 

fundamentales y el estado de derecho. 

77. Las Naciones Unidas abogaron por la participación política de las mujeres en 

los procesos de revisión o reforma constitucional que se están llevando a cabo 

actualmente en países como Chile, la República Árabe Siria, Somalia y Sudán del 

Sur. En la India, las Naciones Unidas contribuyeron a la aprobación del proyecto de 

ley de reserva de escaños para mujeres, en virtud del cual se reservará a las mujeres 

un tercio de los escaños de los parlamentos nacionales y estatales. 

78. Durante el período sobre el que se informa, la Organización también prestó 

apoyo constitucional con perspectiva de género en varios países, entre ellos Chile, 

Malí, la República Centroafricana, Somalia y Sudán del Sur, lo que dio lugar a 

resultados tangibles como la aprobación de la Carta de la Mujer de Sudán del Sur y 

el apoyo al Grupo de Mujeres en el Parlamento somalí. Además, las Naciones Unidas 

https://undocs.org/es/A/78/627
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publicaron la guía “Protección de los derechos humanos en las Constituciones”20, que 

ofrece valiosas orientaciones a los constitucionalistas de todo el mundo.  

 

 7. El estado de derecho ambiental 
 

79. En noviembre de 2023, la Organización publicó el informe Estado de Derecho 

Ambiental: Seguimiento de los progresos y futuras orientaciones 21. En el informe se 

resaltan los aspectos más destacados del estado de derecho ambiental en los distintos 

países, se hace un seguimiento de los avances en la lucha contra la triple crisis 

planetaria y se pretende ayudar a los países a promover el estado de derecho ambiental 

abordando las dificultades y las buenas prácticas. En febrero de 2024, las Naciones 

Unidas organizaron un taller sobre las dimensiones de género de los delitos que 

afectan al medio ambiente22. 

 

 

 B. Promoción del estado de derecho en el plano internacional 
 

 

 1. Codificación y desarrollo de instrumentos, normas, estándares y reglas 

internacionales 
 

80. Se produjeron novedades importantes en relación con los tratados multilaterales 

depositados en poder del Secretario General, especialmente en el ámbito del derecho 

del mar. El Acuerdo en el marco de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar relativo a la Conservación y el Uso Sostenible de la Diversidad 

Biológica Marina de las Zonas Situadas Fuera de la Jurisdicción Nacional se aprobó 

el 19 de junio de 2023 y se abrió a la firma el 20 de septiembre de 2023 23. El Acuerdo 

cuenta actualmente con 91 signatarios y 8 ratificaciones.  

81. El 5 de septiembre de 2023 también se celebró en Beijing una ceremonia de 

apertura a la firma de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Efectos 

Internacionales de las Ventas Judiciales de Buques, durante la cual 15 Estados 

firmaron la Convención24. 

82. Además, el 15 de septiembre de 2023 se aprobaron en Bangkok las enmiendas 

al texto principal del Acuerdo Intergubernamental sobre la Red Transasiática de 

Ferrocarriles25, y el 17 de noviembre de 2023 se aprobó en Ginebra el Convenio sobre 

el Contrato de Transporte Internacional de Mercancías por Ferrocarril26. 

83. Las jornadas anuales de los tratados se celebraron en septiembre en paralelo al 

debate de alto nivel del septuagésimo octavo período de sesiones de la Asamblea 

General, durante el cual 85 Estados y 1 organización internacional llevaron a cabo un 

total de 102 actos relacionados con los tratados en diversos ámbitos, como el derecho 

del mar, los derechos humanos y el desarme. 

84. La Comisión de Derecho Internacional celebró su 74º período de sesiones 27, en 

el que aprobó el proyecto de conclusiones sobre los principios generales del derecho, 

junto con sus comentarios. La Asamblea General examinó los informes de la 

Comisión sobre la labor realizada en sus períodos de sesiones 73º y 74º  (A/77/10 y 

__________________ 

 20 www.undp.org/rolhr/publications/protecting-human-rights-constitutions. 

 21 www.unep.org/resources/publication/environmental-rule-law-tracking-progress-and-charting-

future-directions. 

 22 Véase www.unodc.org/unodc/en/gender/events/gendered-dimensions-of-crimes-that-affect-the-

environment-2024.html. 

 23 Véase A/CONF.232/2023/4. 

 24 Véase la resolución 77/100 de la Asamblea General. 

 25 Véase https://treaties.un.org/doc/Publication/CN/2023/CN.518.2023-Eng.pdf. 

 26 Véase https://treaties.un.org/doc/Treaties/2023/12/20231218%2012-06%20PM/Ch_XI_C_8.pdf. 

 27 Véase https://legal.un.org/ilc/sessions/74/. 

https://undocs.org/es/A/77/10
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A/78/10), como se indica en la resolución 78/108, y tomó nota del proyecto de 

conclusiones sobre la identificación y las consecuencias jurídicas de las normas 

imperativas de derecho internacional general ( ius cogens), como se refleja en la 

resolución 78/109. 

85. En su 56º período de sesiones, la Comisión de las Naciones Unidas para el 

Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) aprobó textos relativos al acceso de las 

microempresas y pequeñas y medianas empresas al crédito, la solución de 

controversias y la reforma de la solución de controversias entre inversionistas y 

Estados (incluidos los códigos de conducta para árbitros y jueces en la solución de 

controversias internacionales relativas a inversiones internacionales). En relación con 

los textos de la CNUDMI, hubo 34 medidas legislativas, entre ellas una adhesión y 

una ratificación de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Acuerdos de 

Transacción Internacionales Resultantes de la Mediación y dos adhesiones a la 

Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa 

Internacional de Mercaderías. 

86. El Comité Especial encargado de Elaborar una Convención Internacional 

Integral sobre la Lucha contra la Utilización de las Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones con Fines Delictivos, establecido en las resoluciones de la 

Asamblea General 74/247 y 75/282, celebró sus períodos de sesiones sexto y de 

clausura, en los que llegó a un acuerdo ad referendum sobre la mayoría de las 

disposiciones de la Convención, pero decidió suspender el período de sesiones de 

clausura. En su decisión 78/549, la Asamblea General dispuso que el Comité celebrara 

un nuevo período de sesiones de clausura para finalizar sus trabajos en el 

septuagésimo octavo período de sesiones de la Asamblea.  

87. En respuesta a la resolución 77/232 de la Asamblea General, las Naciones 

Unidas organizaron en septiembre de 2023 la primera reunión del grupo 

intergubernamental de expertos de composición abierta sobre estrategias modelo de 

reducción de la reincidencia mediante la rehabilitación y la reintegración, a la que 

asistieron representantes de 44 Estados Miembros y 12 partes interesadas no 

gubernamentales. La Organización también apoyó la continuación del período de 

sesiones del grupo en marzo de 2024. 

88. En febrero de 2024, la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión 

Africana aprobó formalmente el Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos 

y de los Pueblos sobre los Aspectos Específicos del Derecho a la Nacionalidad y la 

Erradicación de la Apatridia en África, cuyo objetivo es erradicar la apatridia y 

garantizar la inclusión de millones de personas en el continente, ya que introduce 

mecanismos para evitar la apatridia generacional, disposiciones para las poblaciones 

nómadas y transfronterizas y garantías procesales sólidas para el derecho a la 

nacionalidad. 

 

 2. Promoción de instrumentos, normas, estándares y reglas internacionales 
 

89. Las Naciones Unidas siguieron concienciando sobre la importancia de adherirse 

a los instrumentos internacionales y aplicarlos eficazmente, y prestando apoyo previo 

a la adhesión a los países que no son partes.  

90. En el período sobre el que se informa, Sudán del Sur pasó a ser la 192ª parte en 

la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional (Convención contra la Delincuencia Organizada). China se adhirió al 

Protocolo contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Sus Piezas y 

Componentes y Municiones, el Reino de los Países Bajos amplió la aplicación del 

Protocolo contra la Trata de Personas a Curasao, y Uganda ratificó el Protocolo contra 

la Trata de Personas y el Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, 

https://undocs.org/es/A/78/10
https://undocs.org/es/A/RES/78/108
https://undocs.org/es/A/RES/78/109
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Mar y Aire (Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes). Barbados se convirtió 

en la 190ª parte en la Convención contra la Corrupción. Albania, Belarús, China, el 

Congo, Hungría, el Iraq, Omán, Palau, Sudáfrica, Sudán del Sur, Túnez y Zimbabwe 

se adhirieron a instrumentos jurídicos internacionales contra el terrorismo. 

91. La Organización llevó a cabo actividades de divulgación en 50 países e impartió 

talleres en unos 70 a fin de promover la adhesión al Convenio Internacional para la 

Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear. Además, brindó apoyo previo a la 

ratificación del Protocolo sobre Armas de Fuego a Australia, Malta, Santa Lucía, 

Somalia y Sudán del Sur. 

92. Las Naciones Unidas visitaron el Ecuador, Kazajstán, Kenya, Malawi, 

Montenegro, la República Democrática del Congo y Tailandia para evaluar la aplicación 

de las resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a la lucha contra el terrorismo. 

Todos los Estados Miembros recibieron un informe de evaluación con recomendaciones 

para mejorar la aplicación de las leyes, reglas y normas internacionales pertinentes, 

incluidas las relativas a la protección de los derechos humanos en la lucha contra el 

terrorismo y el fortalecimiento de los sectores de la justicia penal y la seguridad. Las 

recomendaciones también sirven de base para la prestación de asistencia técnica a la 

hora de diseñar y ejecutar proyectos y programas de creación de capacidad, como el 

Programa de las Naciones Unidas de Lucha contra los Viajes de Terroristas. 

93. Las Naciones Unidas también elaboraron orientaciones e informes para ayudar 

a los Estados Miembros a cumplir sus obligaciones internacionales de lucha contra el 

terrorismo de forma coherente con los enfoques basados en los derechos humanos y 

el estado de derecho y para llevar ante la justicia a los responsables de actos 

terroristas. Entre ellos cabe citar el Resumen temático de la evaluación de las 

deficiencias en la aplicación de las principales disposiciones de las resoluciones del 

Consejo de Seguridad contra la financiación del terrorismo 28, el Informe analítico de 

tendencias en materia de derechos humanos29, un estudio sobre rendición de cuentas 

por la violencia sexual y de género vinculada al terrorismo (Towards Meaningful 

Accountability for Sexual and Gender-based Violence Linked to Terrorism)30  y un 

informe de perspectivas de la sociedad civil sobre el fomento de la rendición de 

cuentas por la violencia sexual y de género vinculada al terrorismo (Civil Society 

Perspectives: Advancing Accountability for Sexual and Gender-Based Violence 

Linked to Terrorism)31. 

94. Las actividades llevadas a cabo en el marco del Programa de Asistencia de las 

Naciones Unidas para la Enseñanza, el Estudio, la Difusión y una Comprensión Más 

Amplia del Derecho Internacional, incluidos sus programas de capacitación y la 

Biblioteca Audiovisual de Derecho Internacional de las Naciones Unidas, que es un 

recurso educativo en línea gratuito, siguieron garantizando el acceso a una 

capacitación de alta calidad. Se añadieron a la Biblioteca nueve recursos educativos 

sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible 12 (“Consumo y producción 

responsables”), 15 (“Vida de ecosistemas terrestres”) y 16 (“Paz, justicia e 

instituciones sólidas”). Se llevaron a cabo cuatro programas de capacitación en 

derecho internacional para funcionarios públicos y juristas de países en desarrollo o 

con economías emergentes: el Programa de Becas de Derecho Internacional y los 

__________________ 

 28 www.un.org/securitycouncil/ctc/news/cted-publishes-summary-assessments-gaps-investigating-

and-prosecuting-financing-terrorism. 

 29 https://www.un.org/securitycouncil/ctc/sites/www.un.org.securitycouncil.ctc/files/trends_tracker  

_on_human_rights_-_december_2023.pdf. 

 30 https://www.un.org/securitycouncil/ctc/sites/www.un.org.securitycouncil.ctc/files/cted_report -

_sgbv_linked_to_terrorism_final.pdf. 

 31 https://www.un.org/securitycouncil/ctc/sites/www.un.org.securitycouncil.ctc/files/un_cted_ -

_cso_perspectives_on_sgbv_linked_to_terrorism_-_april_2024.pdf. 
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Cursos Regionales de Derecho Internacional de las Naciones Unidas para África, 

América Latina y el Caribe y Asia y el Pacífico.  

95. Las Naciones Unidas siguieron apoyando a los Estados en la elaboración y 

aplicación de instrumentos jurídicos y políticos internacionales, así como de marcos 

institucionales para los océanos, tal como se establece en la Convención de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, en particular mediante un programa de 

actividades para promover una mejor comprensión del Acuerdo en el marco de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar relativo a la 

Conservación y el Uso Sostenible de la Diversidad Biológica Marina de las Zonas 

Situadas Fuera de la Jurisdicción Nacional y prepararse para su aplicación.  

96. Previa solicitud, la secretaría de la CNUDMI siguió ayudando a los Estados y 

otras partes interesadas a aplicar reformas del derecho mercantil basadas en textos de 

la CNUDMI y otras normas aceptadas internacionalmente. Se prestó especial atención 

a apoyar las iniciativas encaminadas a crear un entorno jurídico propicio para la 

economía digital y la solución de controversias comerciales transfronterizas, incluida 

la solución de controversias entre inversionistas y Estados, y a atender las necesidades 

de las microempresas y pequeñas y medianas empresas. Los Días de la CNUDMI en 

América Latina y el Caribe y Asia y el Pacífico, a cuya celebración acaba de sumarse 

África, contribuyen a la difusión de los textos y la labor de la CNUDMI entre 

estudiantes universitarios, jueces y jóvenes profesionales. 

97. Las Naciones Unidas han seguido promoviendo la aplicación de la Convención 

para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio y, con motivo del 

75º aniversario de la Convención, el 9 de diciembre de 2023, celebraron un acto de 

alto nivel centrado en las enseñanzas extraídas y las principales recomendaciones para 

el cumplimiento efectivo de las obligaciones derivadas de la Convención.  

 

 

 3. Cortes y tribunales internacionales e híbridos 
 

  Corte Internacional de Justicia 
 

98. La Corte Internacional de Justicia mantuvo un alto nivel de actividad judicial, 

en particular en las causas Armenia c. Azerbaiyán, Canadá y Países Bajos c. 

República Árabe Siria, Guyana c. Venezuela, Sudáfrica c. Israel, Nicaragua c. 

Alemania y las dos causas entre México y el Ecuador. Durante el período sobre el que 

se informa, la Corte dictó dos fallos sobre el fondo en las causas relativas a la Cuestión 

de la delimitación de la plataforma continental entre Nicaragua y Colombia más allá 

de las 200 millas marinas contadas desde la costa de Nicaragua (Nicaragua c. 

Colombia) y la Aplicación del Convenio Internacional para la Represión de la 

Financiación del Terrorismo y de la Convención Internacional sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación Racial (Ucrania c. Federación de Rusia) , y 

el fallo sobre las excepciones preliminares en la causa relativa a las Alegaciones de 

genocidio en virtud de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de 

Genocidio (Ucrania c. Federación de Rusia) . 

99. De conformidad con el Estatuto de la Corte, la Secretaría transmitió a la Corte 

expedientes de documentos que pueden ser de ayuda para las cuestiones planteadas 

por la Asamblea General en sus solicitudes de opiniones consultivas sobre las 

Consecuencias jurídicas que se derivan de las políticas y prácticas de Israel en el 

Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén Oriental , y sobre las Obligaciones 

de los Estados con respecto al cambio climático . 

100. Al 30 de junio de 2024, había 24 causas pendientes ante la Corte. 
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  Tribunales del derecho del mar 
 

101. El Tribunal Internacional del Derecho del Mar emitió su opinión consultiva 

sobre la Solicitud de una opinión consultiva presentada por la Comisión de Pequeños 

Estados Insulares sobre el Cambio Climático y el Derecho Internacional . 

102. Dos tribunales arbitrales constituidos en virtud del anexo VII de la Convención 

de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar examinaron cuestiones de 

procedimiento en relación con la Controversia relativa a los derechos de los Estados 

ribereños en el mar Negro, el mar de Azov y el estrecho de Kerch (Ucrania c. 

Federación de Rusia) y la Controversia relativa a la detención de buques navales y 

miembros del personal militar ucranianos (Ucrania c. Federación de Rusia) , 

respectivamente. 

 

  Cortes y tribunales penales internacionales 
 

103. En diciembre de 2023, la Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto de Roma 

de la Corte Penal Internacional eligió a seis nuevos magistrados para un mandato de 

nueve años. Las Naciones Unidas siguieron cooperando con la Corte de conformidad 

con el acuerdo de relación entre ambas organizaciones, en particular proporcionando 

información y pruebas, prestando servicios de transporte y apoyo en materia de 

seguridad para sus operaciones sobre el terreno y facilitando entrevistas y testimonios 

del personal de las Naciones Unidas. 

104. El Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales Penales siguió 

desempeñando las funciones residuales del Tribunal Penal Internacional para Rwanda 

y el Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia. Tras el fallo en apelación dictado en 

la causa Stanišić y Simatović en mayo de 2023 y la suspensión indefinida de las 

actuaciones en la causa Kabuga en septiembre de 2023, el Mecanismo ha concluido sus 

actuaciones relativas a crímenes graves. El 14 de noviembre de 2023, la Fiscalía 

confirmó la muerte de Aloys Ndimbati, y el 15 de mayo de 2024 la de Ryandikayo y 

Charles Sikubwabo, los últimos prófugos acusados por el Tribunal Penal Internacional 

para Rwanda. Todos los prófugos acusados por el Tribunal Penal Internacional para 

Rwanda y el Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia han sido ya localizados. 

105. Las Salas Especiales de los Tribunales de Camboya, que comenzaron a 

desempeñar sus funciones residuales el 1 de enero de 2023, adoptaron medidas para 

garantizar que la información sobre ellas se ponga a disposición del público y se 

mantenga su legado, incluso mediante la reclasificación de documentos de los 

expedientes de las causas e iniciativas de divulgación pública.  

106. El Tribunal Especial Residual para Sierra Leona siguió vigilando el cumplimiento 

de las penas impuestas a las personas condenadas por el Tribunal Especial, prestando 

apoyo a los testigos protegidos y ocupándose de las solicitudes de asistencia de las 

autoridades nacionales. En febrero de 2024, el Tribunal Especial Residual organizó una 

conferencia mundial para examinar el legado del Tribunal Especial, intercambiar 

experiencias y debatir sobre el futuro de la justicia internacional.  

107. El Tribunal Especial para el Líbano concluyó sus funciones residuales no 

judiciales y se cerró el 31 de diciembre de 2023, siendo el primero de los tribunales 

que reciben asistencia de las Naciones Unidas que se cierra por completo . 

 

  Otros mecanismos internacionales de rendición de cuentas 
 

108. El Mecanismo Internacional, Imparcial e Independiente para Ayudar en la 

Investigación y el Enjuiciamiento de los Responsables de los Delitos de Derecho 

Internacional Más Graves Cometidos en la República Árabe Siria desde Marzo 

de 2011 prosiguió su labor para contribuir al proceso de rendición de cuentas, como 
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se refleja en su informe anual a la Asamblea General (A/78/772). Las solicitudes de 

apoyo del Mecanismo a la labor de las jurisdicciones que investigan y enjuician los  

delitos cometidos en la República Árabe Siria alcanzaron un nivel sin precedentes, 

y el Mecanismo ha proporcionado asistencia en 166 investigaciones nacionales hasta 

la fecha. 

109. En la resolución 2697 (2023), el Consejo de Seguridad prorrogó el mandato del 

Equipo de Investigaciones de las Naciones Unidas para Promover la Rendición de 

Cuentas por los Crímenes del Dáesh/Estado Islámico en el Iraq y el Levante 

(UNITAD) únicamente hasta el 17 de septiembre de 2024. El Consejo tomó nota 

también de que el Gobierno del Iraq había solicitado que el UNITAD promoviera la 

rendición de cuentas a nivel nacional en el Iraq de los miembros del EIIL/Dáesh y de 

quienes habían prestado asistencia y financiación a esa organización terrorista, 

facilitando las pruebas de que dispusiera al Gobierno del Iraq en el siguiente año, y 

solicitó al Secretario General que le presentara un informe en el que se formulasen 

recomendaciones para atender esa solicitud respetando plenamente la soberanía del 

Iraq. El Secretario General presentó el informe solicitado el 15 de enero de 2024 

(S/2024/20). El 14 de marzo, el UNITAD presentó una hoja de ruta para la conclusión 

de su mandato (S/2024/238), y el 24 de mayo, su 12º informe al Consejo de Seguridad 

(S/2024/408). 

110. El Mecanismo Independiente de Investigación para Myanmar amplió su 

recopilación de información y pruebas, incluidas las declaraciones de testigos, y 

realizó progresos considerables en su labor analítica. Como se refleja en su quinto 

informe anual al Consejo de Derechos Humanos (A/HRC/54/19), el Mecanismo 

siguió cooperando con la Corte Penal Internacional, las autoridades nacionales de 

investigación y las partes en la causa de Gambia c. Myanmar ante la Corte 

Internacional de Justicia. 

111. Las Naciones Unidas prestan apoyo a 12 mecanismos de investigación 32 . La 

misión internacional independiente de investigación de los hechos para el Sudán se 

creó durante el período sobre el que se informa, a raíz del deterioro de la situación de 

los derechos humanos en el país. Varios órganos de investigación han informado al 

Consejo de Derechos Humanos, y algunos a la Asamblea General, sobre la situación 

de los derechos humanos en los países examinados durante el período en cuestión . 

 

 

 C. Fortalecimiento de la administración de justicia en el seno 

de la Organización 
 

 

112. El sistema interno de administración de justicia está concebido para garantizar 

que se respete el estado de derecho en el seno de la Organización y en relación con 

su personal. Al 30 de junio de 2024, el Tribunal Contencioso-Administrativo de las 

Naciones Unidas había dictado 2.417 sentencias, y el Tribunal de Apelaciones de las 

Naciones Unidas, 1.444. 

 

 

 III.  Coordinación y cohesión en la asistencia de las Naciones 
Unidas sobre el estado de derecho 
 

 

  Grupo de Coordinación y Apoyo sobre el Estado de Derecho 
 

113. El Grupo de Coordinación y Apoyo sobre el Estado de Derecho, creado por el 

Secretario General en 2006 en virtud de las resoluciones 60/1 y 61/39 de la Asamblea 

General, es el mecanismo de coordinación de más alto nivel que determina la 

__________________ 

 32 Véase www.ohchr.org/en/hr-bodies/hrc/co-is. 
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dirección estratégica de las iniciativas de la Organización relacionadas con el estado 

de derecho33. El Grupo está presidido por la Vicesecretaria General y se le encomendó 

aplicar la Nueva Visión sobre el Estado de Derecho tras su aprobación en 2023. En el 

período sobre el que se informa, el Grupo revisó su mandato y composición en 

consonancia con la nueva tarea, aprobó una estrategia de comunicación e inició un 

análisis de los mandatos vigentes de los departamentos y oficinas de las Naciones 

Unidas relativos al estado de derecho. 

 

  Punto Focal Mundial para el Estado de Derecho 
 

114. En el plano operacional, el Punto Focal Mundial siguió proporcionando 

conocimientos especializados y financiación inicial para iniciativas conjuntas y 

garantizando la integración de la asistencia sobre el estado de derecho en toda la 

Organización. Desde 2012, el Punto Focal Mundial ha ampliado el apoyo conjunto al 

estado de derecho a más de 38 países y territorios. En colaboración con la Capacidad 

Permanente de Policía y la Capacidad Permanente sobre Justicia e Instituciones 

Penitenciarias, ha enviado a más de 175 expertos para fomentar unas instituciones de 

justicia y seguridad transparentes, responsables e inclusivas, entre otros países a Malí 

y la República Democrática del Congo, en un contexto de transición, así como a la 

República Centroafricana. A fin de aumentar y mejorar la participación de las mujeres 

en el mantenimiento de la paz, el Punto Focal Mundial respaldó una iniciativa de 

paridad de género para reforzar el despliegue de oficiales penitenciarias a las 

operaciones de paz de las Naciones Unidas como personal proporcionado por los 

Gobiernos. Además, el Punto Focal Mundial creó un grupo de trabajo sobre justicia 

de género para garantizar que la Organización siga intensificando sus esfuerzos 

por impulsar la igualdad de género mediante su apoyo técnico en materia de estado 

de derecho. 

 

  Coordinación y cooperación interinstitucionales en ámbitos temáticos  
 

115. El Equipo de Tareas Interinstitucional sobre la Actividad Policial celebró su 

segunda reunión a nivel de directores en junio de 2023 y planificó y organizó el primer 

Día Internacional de la Cooperación Policial, centrado en las mujeres en el ámbito 

policial. El Equipo de Tareas también revisó el Manual de las Naciones Unidas sobre 

Entrevistas de Investigación, que se publicó a principios de 2024.  

116. El Pacto Mundial de Coordinación de la Lucha Antiterrorista sigue siendo la 

piedra angular para armonizar las iniciativas de las Naciones Unidas en materia de 

lucha contra el terrorismo y prevención del extremismo violento. En 2024, su Comité 

de Coordinación se reunió para diseñar la dirección estratégica de su programa de 

trabajo conjunto para 2024-2026, centrándose en la amenaza creciente que supone el 

terrorismo en algunas zonas de África. El Grupo de Trabajo sobre la Promoción y la 

Protección de los Derechos Humanos y el Estado de Derecho en la Lucha contra el 

Terrorismo y el Apoyo a las Víctimas del Terrorismo continuó ayudando a los Estados 

Miembros y los demás grupos de trabajo temáticos a garantizar el respeto de los 

derechos humanos y el estado de derecho en sus actividades de lucha contra el 

terrorismo y prevención del extremismo violento. La plataforma del Pacto apoyó la 

coordinación, la colaboración y los intercambios entre 137 Estados Miembros, 14 

organizaciones regionales y las 47 entidades del Pacto. 

117. En noviembre de 2023, el Grupo Interinstitucional de Coordinación contra la 

Trata de Personas instó a los Estados a que aceleraran la adopción de medidas de aquí 

a 2025 con el fin de prevenir y erradicar la trata de niños mediante un plan de diez 

__________________ 

 33 Véase A/61/636-S/2006/980. 

https://undocs.org/es/A/61/636
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puntos34. El Grupo de Coordinación hizo hincapié en la necesidad urgente de adoptar 

medidas prioritarias y globales para reforzar la protección infantil y en la importancia 

de aplicar las leyes, normas y compromisos internacionales vigentes. También destacó 

la importancia de utilizar las pruebas acumuladas a lo largo de dos décadas de 

experiencia para mejorar las respuestas destinadas a luchar contra la trata de niños a 

nivel mundial. 

118. La Red de las Naciones Unidas sobre la Migración prosiguió su labor de 

colaboración con múltiples interesados sobre el tráfico ilícito de migrantes. El sistema 

de las Naciones Unidas elaboró por primera vez productos clave sobre esta cuestión, 

entre ellos una nota de políticas sobre la determinación de criterios comunes en la  

legislación nacional para facilitar la recopilación de datos comparables y un 

documento de política sobre el análisis del panorama del tráfico ilícito de migrantes . 

119. El Equipo de Tareas Mundial sobre Corrupción siguió actuando como 

plataforma para intercambiar información y mejores prácticas, así como para 

coordinar las actividades de las Naciones Unidas contra la corrupción. El Equipo de 

Tareas continuó aplicando la posición común de las Naciones Unidas sobre la 

corrupción y coordinó la aplicación de las recomendaciones relacionadas con la 

corrupción que figuran en Nuestra Agenda Común y en la declaración política sobre 

la corrupción aprobada en la resolución S-32/1 de la Asamblea General. 

 

 

 IV. Observaciones finales 
 

 

120. Como subrayé en mi Nueva Visión sobre el Estado de Derecho, las medidas 

adoptadas por los Estados Miembros para reforzar el estado de derecho son la base 

sobre la que se asientan todos nuestros esfuerzos para hacer frente a los retos actuales. 

El presente informe ilustra los ámbitos en los que las Naciones Unidas están 

dispuestas a prestar asistencia en este sentido: desde medidas para combatir los flujos 

financieros ilícitos, la lucha contra los desplazamientos y la apatridia, el 

empoderamiento de las mujeres y el apoyo a los mecanismos para garantizar la 

rendición de cuentas, hasta la provisión de foros para la solución pacífica de 

controversias a través de instituciones judiciales. Exhorto a los Estados Miembros a 

que promuevan y respeten el estado de derecho dentro de sus fronteras y en el plano 

internacional, lo cual es fundamental para las Naciones Unidas y para nuestra misión 

de paz, respeto irrestricto de los derechos humanos y prosperidad para todos . 

 

__________________ 

 34 Grupo Interinstitucional de Coordinación contra la Trata de Personas, “Llamamiento a la acción 

urgente de aquí a 2025 para prevenir y erradicar la trata de niños”, noviembre de 2023. Se puede 

consultar en https://icat.un.org/sites/g/files/tmzbdl461/files/publications/call_to_action_on_  

child_trafficking.pdf. 
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